
 

 

14989383  
 

MOCOA, 12 de febrero 2023 

 

Señores: 

 UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN 2021 conformada por GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE 

SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN 

REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- 

EN REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA 

INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA. 

Teléfono: 3108399119  

Correo electrónico: gerencia@utzona1.com 
Carrera 49D 91 84-  
Bogotá DC 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO 

Radicación: 02EE2022410600000001621 
Querellante: SINDICATO NACIONAL DE PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 
Querellado:  GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION  

Respetado Señor(a), Doctor(a), 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD 
LIMITADA EN REORGANIZACION , identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 891801317, (quien 
obra en nombre y representación de GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD  LIMITADA EN 
REORGANIZACION  de la Resolución No  115 de fecha 29 noviembre 2022, proferido por el inspector de 
trabajo y S.S Erika Betancourt, dentro del expediente de la referencia, resolución por medio del cual se 
resuelve la averiguación preliminar. 
 
En consecuencia se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 
diecinueve(19) folios, se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega de este aviso, luego del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para 
que, si lo considera necesario, presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante la suscrita Erika Jhoana 
Betancourt Vargas al correo electrónico: ejvargas@mintrabajo.gov.co y el de Apelación ante el inmediato superior 
la Dra. Shirley Portilla - directora territorial Putumayo al correo electrónico dtputumayo@mintrabajo.gov.co Se le 
advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, luego 
del cual inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, 

mailto:gerencia@utzona1.com


 

 

presente escrito con el fin de interponer y sustentar según el caso; de conformidad con el artículo 74 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 
 
Atentamente,  

  
 
 
 

 
Claudia Cristina  Zapata Ortiz 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 
TERRITORIAL DE PUTUMAYO 

GRUPO DE PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y DE RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS - CONCILIACIÓN - TERRITORIAL  

 
Radicación: 02EE2022410600000001621 

Querellante: SINDICATO NACIONAL DE PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 
Querellado: GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, 
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL DE 
SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, 
SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL 
PROTECCION PREMIUN  2021, REPRESENTANTE LEGAL JOSE LUIS AGUILAR PINZON   
 

RESOLUCION No. (115  )  

(Mocoa, 29 noviembre 2022) 

“Por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar” 

 

LA SUSCRITA INSPECTORA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DEL PUTUMAYO DEL MINISTERIO DEL TRABAJO, en uso de sus facultades legales y en especial de las 
contenidas en el Código Sustantivo del Trabajo, Resolución 3455 de 2021, Resolución 3238 de 2021, Decreto 
4108 de 2011, Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes y con fundamento en los siguientes: 
 
OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: Procede el Despacho a decidir en el presente proveído la 
responsabilidad que le asiste a : GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN 
REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, 
CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN 
REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA 
INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA INTEGRANTES DE LA 
UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021, REPRESENTANTE LEGAL JOSE LUIS AGUILAR 
PINZON . 
 
 
RESUMEN DE LOS HECHOS:  
 

1. Que con fecha 13 de enero de 2022, se presentó  la queja por SINDICATO NACIONAL DE 
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD radicado bajo el No. 02EE2022410600000001621,donde 
manifiesta que la UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021 conformada por 
GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, 
EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL 
DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN 
REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, 
COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA, las 
cuales algunas referidas estarían incumpliendo  hace 10 meses a los hombres de protección 
(escoltas), que laboran para estas empresas en los departamentos del Valle del Cauca, Nariño, 
Putumayo y Cauca, en lo establecido en el artículo 21 de la ley 50 de 1990. 

2. Que mediante auto No 058  de 23 de marzo 2022, la Doctora YAZMIN LORIET CRUZ SUSA, 
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social,   avoca conocimiento  y en consecuencia se dispuso 
dar apertura a averiguación preliminar en contra de la UNION TEMPORAL PROTECCION 
PREMIUN  2021 conformada por GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA 
EN REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN 
REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES 
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STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 
SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 
INSEVIG LTDA, por el presunto incumplimiento del artículo 21 de la Ley 50 de 1990" no dedicar 
dos horas de la jornada a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación. 

3. Que con fecha 18 de abril 2022, se comunica el inicio de la averiguación preliminar a las partes 
interesadas. (Folios 9 al 18).  

4. Que mediante oficio de fecha 19 de abril 2022, se solicita la siguiente documentación. (Folios 19-
al 26):  

 
• Acta o documento de conformación de la Unión Temporal Protección Premium 2021. 

• Copia del RUT de la Unión Temporal Protección Premium 2021. 

•  Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Unión Temporal Protección Premium 2021.  

• Certificado del número de trabajadores vinculados a la Unión Temporal Protección Premium 2021.  

• Copia de la constitución del Copasst y copia de las actas de reunión del Copasst del año 2021 y lo corrido 

del 2022. 

• Evidencia documental del cumplimiento de del articulo 21 e la ley 50 de 1990 reglamentada por el decreto 

No 1127 de 1991” en las empresas con más de 50 trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la 

semana, estos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se 

dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación. 

1. Que por medio de oficio suscrito por las Doctora Adriana Piñeros Acero, Representante Legal de 
la empresa STARCOOP, el Doctor Santiago Ocampo Palacio, Coordinador Jurídico Expertos 
Seguridad LTDA y el Doctor Walter Francisco Vente Molinares, Asistente Jurídico Unión Temporal 
Protección Premium 2021 , remiten los siguientes documentos: 1- documento de conformación de 
la Unión Temporal Protección Premium 2021.2- Copia del RUT de la Unión Temporal Protección 
Premium 2021.3- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Unión 
Temporal Protección Premium 2021. 4- Relación de número de trabajadores vinculados a la Unión 
Temporal Protección Premium 2021. 5-Copia de la constitución del Copasst y copia de las actas 
de reunión del Copasst del año 2021 y lo corrido del 2022. 5.1- Certificado de cumplimiento del 
SG-SST. 6- Evidencia documental del cumplimiento de del articulo 21 e la ley 50 de 1990. 7-
Respuesta querella Unión Temporal Protección Premium 2021. (Folios 27-al 121). 

5. Que mediante Auto No 152 de 11 de julio 2022, se ordena la práctica de pruebas con el fin de 
escuchar en diligencia de declaración a las siguientes personas Ricardo Antonio Consuegra Arias, 
Orlando Bolaños, y Juan Daniel Rodriguez López. (Folio 122). 

6. Que mediante oficio de fecha 12 de julio 2022, se comunica, al señor Oscar Javier Rivera en 
calidad de presidente SINPROSEG y a la Unión Temporal Protección Premium 2021, el auto de 
pruebas No 152 de 11 de julio 2022. (Folios 123-al 126). 

7. Que mediante oficio de fecha 12 de julio 2022, se envía citación a los señores Ricardo Antonio 
Consuegra Arias, Orlando Bolaños, y Juan Daniel Rodriguez López, con el fin de ser escuchados 
en declaración juramentada. (Folios 127-al 132). 

8. Que en cumplimiento al auto No 152 de 11 de julio 2022, se realiza la diligencia administrativa, A 
folio 133, obra en el expediente acta de declaración libre de apremio rendida por el señor Orlando 
Bolaños, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección Premium 2021, Procede 
el despacho al interrogatorio así: 

PREGUNTADO:  sírvase manifestar en que empresa labora usted actualmente, desde cuándo y 
cuál es su cargo. - CONTESTO:    En este momento estoy con la Empresa Expertos Seguridad 
LTOA desde el 8 de abril de 2022 como Escolta. PREGUNTADO: Para el año 2021 con que 
empresa laboro y en qué cargo. - CONTESTO:  Labore con COBASEC LIMITADA    desde   el   
11 de febrero   de 2021 hasta   el 8 de abril  de  2022  como   Escolta.  
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PREGUNTADO:   Esta usted afiliado al Sindicato Nacional de Profesionales de la Seguridad 
SINPROSEG.    - CONTESTO:  si señora desde el año 2012.  

 PREGUNTADO:   Manifieste a este despacho cuál es su horario laboral en la Empresa Expertos 
Seguridad LTDA.-   CONTESTO:  A veces tenemos que entrar a las 7 de la mañana, otras veces  
a las 8 según el horario en que salga el protegido y salimos a las 7 o 8 de la noche porque también 
depende del horario del protegido. 

 PREGUNTADO:  Manifieste  a  este  despacho  si  la  Empresa   donde  actualmente   trabaja  
ha cumplido  con lo establecido  en la Ley 50 artículo  21 que establece:  "En las empresas  con 
más de cincuenta  (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos 
tendrán derecho  a  que  dos  (2)  horas  de  dicha  jornada,   por  cuenta  del  empleador,   se  
dediquen exclusivamente  a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación".-  
CONTESTO: Si señora nos han dado unas capacitaciones  virtuales que son de interés para uno 
,  entonces  uno ingresa a ser la capacitación, la que uno vea más conveniente para el tema del 
trabajo, también actividades recreativas.   

 PREGUNTADO:   manifieste a este despacho en que actividades programadas por la Empresa 
ha participado usted.  CONTESTO: Yo participe en la capacitación de Enfoque Diferencial, De 
Derechos Humanos, y recreativas Nos dieron bonos para ir al cine con la familia, dándonos, 
almuerzo con entrada a piscina en Pisicard  

 PREGUNTADO:   Recuerda usted en que horarios fueron estas actividades.  CONTESTO:   Las 
del bono fueron para el fin de semana y algunos compañeros que están en descanso, las 
capacitaciones   algunas eran en la noche, otras en la mañana.   

PREGUNTADO:  Sabe usted si en las Empresa que usted trabajo y trabaja actualmente existe 
Copasst y Comité de Convivencia Laboral si su respuesta es afirmativa usted   ha participado   de 
alguna reunión.  -  CONTESTO:   Si señora en las Empresas están constituidos, pero yo no hago 
parte de ninguno de ellos. 

 PREGUNTADO: Sírvase informar al despacho si desea agregar, corregir o enmendar algo a la 
presente diligencia.  CONTESTO:   Si señora, las Empresas por ejemplo Cobasec el año pasado 
nos dio reentrenamiento y capacitaciones,  Expertos  siempre nos hacen capacitaciones  que son 
para nuestro trabajo,  hace como  unos  15 días  nos dieron  una  inducción  en  temas  de 
señalización,   visión,  misión  de  la Empresa,  nos  hicieron  un cuestionario   como  resultado  
de  la capacitación   y de  un  libro  que debíamos  leer, y en este año esta empresa  nos hizo ya 
la parte de reentrenamiento  que fue virtual y la parte de practica  (Prueba  física y tiro) que ya la 
probaron  va a ser en el Batallón  Domingo  Rico o en el de Santa Ana. 

9. Que en cumplimiento al auto No 152 de 11 de julio 2022, se realiza la diligencia administrativa, A 
folio 135, obra en el expediente acta de declaración libre de apremio rendida por el señor Ricardo 
Antonio Consuegra Arias, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección Premium 
2021, Procede el despacho al interrogatorio así: 

PREGUNTADO:    sírvase manifestar en que Empresa labora usted actualmente, desde cuándo 
y cuál es su cargo. - CONTESTO:    En este momento estoy con la Empresa Expertos Seguridad 
LTDA desde el 1 de marzo de 2021 como Escolta.  

PREGUNTADO:  Esta usted afiliado al Sindicato Nacional de Profesionales de la Seguridad 
SINPROSEG.  - CONTESTO:  si señora desde el año2020.  

PREGUNTADO:   Manifieste a este despacho cuál es su horario laboral en  la Empresa Expertos  
Seguridad  LTDA.-  CONTESTO:   A veces  trabajamos  desde  las 7 u 8 de la mañana,  y salimos   
a  las  7  o  8  de  la  noche depende  del  horario  del  protegido,  el  horario  es  flexible. 

PREGUNTADO:    Manifieste  a  este  despacho   si  la  Empresa   donde   actualmente    trabaja   
ha cumplido  con lo establecido  en la Ley 50 artículo  21 que establece:  "En las empresas  con 
más de cincuenta (50) trabajadores  que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos 
tendrán derecho  a  que  dos  (2)  horas  de  dicha  jornada,  por  cuenta  del  empleador,  se  
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dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación".- 
CONTESTO: Si  señora   el  año  pasado   nos  dieron   unos  bonos   para  participar   en  familia   
para  cine,  para  un estadero con piscina, y nos han dado unas capacitaciones  de escoltas, y 
unas retroalimentaciones con la Corporación Crecer, y otras relacionadas con el conocimiento de 
la Empresa leyendo unos folletos  y contestando  unas  preguntas. 

PREGUNTADO:   manifieste a este despacho en que actividades   programadas   por la Empresa 
ha participado   usted.   CONTESTO:     En las que le mencione anteriormente, en la Capacitación 
de Enfoque diferencial, y de Derechos Humanos.   

PREGUNTADO:   Recuerda usted en que horarios fueron estas actividades.  CONTESTO:   Yo 
en el día de mi descanso las realice con mi familia, las otras en la mañana 

PREGUNTADO:  Sabe usted si en la Empresa que usted trabaja actualmente existe Copasst y 
Comité de Convivencia Laboral si su respuesta es afirmativa usted ha participado de alguna 
reunión. - CONTESTO:   - si señora la Empresa los tiene, pero yo no hago parte de ellos. 

 PREGUNTADO:   Sírvase informar al despacho si desea agregar, corregir o enmendar algo a la 
presente diligencia.  CONTESTO:  No señora. 

 
10. Que en cumplimiento al auto No 152 de 11 de julio 2022, se realiza la diligencia administrativa A folio 137, 

obra en el expediente acta de declaración libre de apremio rendida por el señor Juan Daniel Rodriguez 

López, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección Premium 2021, Procede el despacho 

al interrogatorio así 

 

PREGUNTADO:    sírvase manifestar en que Empresa labora usted actualmente, desde cuándo y cuál es 

su cargo. - CONTESTO:   En este momento estoy con la Empresa Expertos Seguridad LTDA desde el 8 

de abril de 2022 como Escolta. 

 

PREGUNTADO: Para el año 2021 con que empresa laboro y en qué cargo. - CONTESTO:  Labore con 

COBASEC LIMITADA   desde   el 18 de mayo de   2021   hasta el 7 de   abril de   2022 como   Escolta. 

 

PREGUNTADO:   Esta usted afiliado al Sindicato Nacional de Profesionales de la Seguridad SINPROSEG.  

- CONTESTO:  No señora, yo estoy afiliado a UTRASINULP donde soy presidente del Comité Sindical y 

afiliado desde el año 2019.  

 

PREGUNTADO:  Manifieste a este despacho cuál es su horario laboral en la Empresa Expertos Seguridad 

LTDA.- CONTESTO:  normal son las 8 horas, más 2 horas extras diurnas y 2 horas extras nocturnas, de 7 

a.m. a 7 p.m.  

 

PREGUNTADO: Manifieste   a  este  despacho   si  la  Empresa   donde   actualmente    trabaja   ha  cumplido   

con  lo establecido   en la Ley 50 artículo  21 que establece:  "En las empresas  con  más de cincuenta   (50) 

trabajadores   que  laboren  cuarenta  y ocho  (48) horas a la semana,  éstos tendrán  derecho  a que dos  

(2}  horas  de  dicha  jornada,   por  cuenta  del  empleador,   se  dediquen   exclusivamente   a actividades  

recreativas,  culturales,  deportivas  o de capacitación".-  CONTESTO:  Si señora  nos envían  talleres   de  

capacitación,   nos  dan  el  respectivo   descanso   y actividades  recreativas  

 

PREGUNTADO:    Manifieste a este despacho en que actividades programadas por la Empresa ha 

participado usted.  CONTESTO:  Yo participe en la capacitación de Atención al cliente, Prevención de 

cuidado de armas de fuego, Enfoque Diferencial, De Derechos Humanos, Seguridad  Vial, de manejo 

defensivo,  Capacitaciones  de reentrenamiento  de escoltas y recreativas  se  han hecho campeonatos de 

fútbol sala, nos dieron bonos para ir al cine con la familia, dándonos, almuerzo con entrada a piscina en 

Pisicard . 
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 PREGUNTADO: Recuerda usted en que horarios fueron estas actividades.  CONTESTO:  A las 

capacitaciones   yo asistí a las 6 y 8 p.m., o nos dan un formulario y nos dan un lapso para nosotros poder 

contestar.   

 

PREGUNTADO:   Sabe usted si en las Empresa que usted trabajo y trabaja actualmente existe Copasst y 

Comité de Convivencia Laboral si su respuesta es afirmativa usted ha participado de alguna reunión.  - 

CONTESTO:  Si señora en las Empresas están constituidos, pero yo no hago parte de ninguno de ellos.  

 

PREGUNTADO:   Sírvase informar al despacho si desea agregar, corregir o enmendar algo a la presente 

diligencia. CONTESTO:  Si señora, las Empresas realizan capacitaciones, pero por cuestiones laborales 

porque estamos en desplazamientos por la actividad laboral es difícil asistir a la capacitación ya que 

nuestro trabajo es en la parte operativa. 

 

11. Que mediante auto No 163 de fecha 8 de agosto 2022, se reasigna el conocimiento del expediente a la 

Inspectora de Trabajo y Seguridad Social ERIKA JHOANA BETANCOURT VARGAS. 

 

 
En virtud de lo expuesto se procede a realizar lo siguiente, 
 

ANALISIS PROBATORIO: 
 
Este despacho es competente para pronunciarse en et presente asunto, de conformidad con el Decreto 4108 
de 2011, Resolución Ministerial 3455 de 2021, Resolución 3238 de 2021, y especialmente las conferidas por 
el Articulo 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 y la Ley 1610 de 2013 
 
La existencia y razón de ser de la etapa de averiguación preliminar obedece a la finalidad de establecer la 
probable existencia de ciertas conductas, que en criterio de la autoridad correspondiente, ameriten ser 
investigadas, Así entonces la averiguación preliminar es la etapa en la cual la autoridad administrativa se Ie 
permite obtener elementos probatorios que demuestren la necesidad de abrir un procedimiento 
administrativo sancionatorio, al igual que proporciona elementos para identificar al infractor de la 
normatividad laboral o por el contrario si no existe conducta reprochable, justificar el archivo del proceso sin 
vincular a persona alguna como investigado. Lo anterior se sustenta en lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Una  vez   examinado    el  plenario     obrante    dentro    del  expediente     materia    de estudio,    se  puede   
colegir   visiblemente    que  la presente averiguación surge de la queja presentada por el señor OSCAR 
JAVIER RIVERA SANCHEZ, presidente de la Junta Directiva Nacional SINPROGEG, mediante la cual 
solicita se investigue a la UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021, por el presunto incumplimiento 
del artículo 21 de la Ley 50 de 1990" no dedicar dos horas de la jornada a actividades recreativas, culturales, 
deportivas o de capacitación”. 
 
Que la Doctora Adriana Piñeros Acero, Representante Legal de la empresa STARCOOP, el Doctor Santiago 
Ocampo Palacio, Coordinador Jurídico Expertos Seguridad LTDA y el Doctor Walter Francisco Vente 
Molinares, Asistente Jurídico Unión Temporal Protección Premium 2021, allegaron   la siguiente   
documentación: 
 

 
1- Documento de conformación de la Unión Temporal Protección Premium 2021. 

2- Copia del RUT de la Unión Temporal Protección Premium 2021. 

3- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Unión Temporal Protección 
Premium 2021. 
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4-  Relación de número de trabajadores vinculados a la Unión Temporal Protección Premium 
2021. 5-Copia de la constitución del Copasst y copia de las actas de reunión del Copasst del 
año 2021 y lo corrido del 2022.  

5- Certificado de cumplimiento del SG-SST. 6- Evidencia documental del cumplimiento de del 
articulo 21 e la ley 50 de 1990. 

6-  7-Respuesta querella Unión Temporal Protección Premium 2021. (Folios 27-al 121). 

 
En respuesta al requerimiento efectuado a la empresa Unión Temporal Protección Premium 2021, procede 
a dar respuesta al auto de averiguación preliminar mediante correo electrónico del 25 de abril del 2022, en 
donde señala lo siguiente: 
 
(…..) Se indica sobre el particular en el texto de la querella que mi agenciada como integrante de la Unión 
Temporal PROTECCIÓN PREMIUM 2021, no ha cumplido a cabalidad con el precepto legal antes transcrito 
indicando al efecto:  
 
“……Las anteriores aducen que mediante la unión temporal han efectuado las capacitaciones por la Ley 50 
al personal de escoltas quienes laboran bajo la subordinación de las relacionadas, dichas capacitaciones las 
abrían efectuado en horarios laborales, en horarios nocturno, cuando ya el personal de escoltas se 
encontraba en horario de terminación de servicio en su residencia, es de anotar que nunca enviaron el 
respectivo remplazo para que el personal de escoltas afiliados a nuestra organización pudiera asistir a las 
mismas ya fuera de manera presencial o virtual…” 
 
Es decir, acorde a lo citado en la queja, la organización sindical reconoce que efectivamente mi procurada 
por intermedio de la unión temporal referida, ha impartido a sus trabajadores la capacitación ordenada por el 
artículo 21 de la Ley 50, pero cuestionan que esta se haya efectuado en horarios no adecuados y fuera de 
la jornada laboral.  
 
(..…) 3. Constató su Despacho en la referida visita, que el personal respecto del cual se formula la querella 
desempeña el cargo de escoltas y labora en la ejecución de un contrato de naturaleza comercial celebrado 
entre la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN y una Unión Temporal de la cual formó parte mi procurada 
(Unión Temporal PROTECCIÓN PREMIUM 2021), actividad está en la cual no están sometidos esos 
trabajadores a un horario determinado, por el contrario en atención que tal actividad implica la protección 
personal de un individuo particular, protegido por el Estado Colombiano y asignado al programa administrado 
por la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP, y que la misma se ejecutaba de manera intermitente y 
discontinua, se encuentran excluidos esos trabajadores de la regulación sobre jornada máxima legal de 
trabajo, según lo determina la normatividad citada, razón por la cual convinieron y aceptaron empleador y 
empleado, obrando de buena fe, el reconocimiento de una suma fija mensual como remuneración por el 
posible trabajo suplementario, diurno, nocturno, dominical o festivo desarrollado por esos trabajadores, que 
por la discontinuidad e intermitencia antes señalada se hace imposible cuantificar, suma que señalaron 
inicialmente en $1.249.223°° (Un millón Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Veintitrés pesos 
M/Cte.), para compensar el posible trabajo suplementario dominical y festivo ejecutado por éstos, suma que 
no se señaló de manera caprichosa sino que corresponde a lo establecido, tanto en el pliego de condiciones 
como en la licitación previa al referido contrato comercial.  
 
4. Acorde a lo manifestado en el numeral anterior, es clave entender que los trabajadores escoltas no tienen 
jornada de trabajo, por lo que el cumplimiento de lo normado por el artículo 21 de la Ley 50 de 1990 debe 
adaptarse a esa circunstancia, habida cuenta que esa disposición determina que las actividades culturales, 
recreativas o de capacitación, deben ejecutarse dentro de la jornada laboral, razón por la cual la capacitación 
virtual que se acredita con los documentos que se anexan al expediente se efectuó en horario diverso, sin 
que tal actuación contravenga como indebidamente lo señala el Sindicato la aludida norma. 
 



RESOLUCION No. ( 115 ) 29 DE NOVIEMBRE  DE 2022                                      HOJA No. 

Continuación del Resolución “Por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar” 
 

 

 

 

7 

Que mediante documento dirigido por la Unión Temporal Protección Premium 2021, mediante correo 
electrónico el día 3 de julio de 2022, cuya referencia es “Respuesta a solicitud de información con número de 
radicado 08SE2022718600100000735, se tiene:  

“A continuación, está la relación de los trabajadores que laboraron y prestaron sus servicios como hombres 
de protección en el departamento del Putumayo en los años 2021 y 2022 dentro de la operación de esta 
Unión Temporal:  
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(….) 

 

 
De conformidad con las declaraciones juramentadas rendidas por los trabajadores, es pertinente resaltar 
las declaraciones de los siguientes trabajadores: 

 

1. Orlando Bolaños, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección Premium, quien 
manifestó:  

PREGUNTANDO: manifieste a este despacho en que actividades programadas por la Empresa ha 
participado usted.  CONTESTO: Yo participe en la capacitación de Enfoque Diferencial, De 
Derechos Humanos, y recreativas Nos dieron bonos para ir al cine con la familia, dándonos, 
almuerzo con entrada a piscina en Pisicard PREGUNTADO:   Recuerda usted en que horarios 
fueron estas actividades.  CONTESTO:   Las del bono fueron para el fin de semana y algunos 
compañeros que están en descanso, las capacitaciones   algunas eran en la noche, otras en la 
mañana.   

2. Ricardo Antonio Consuegra Arias, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección 
Premium 2021, quien manifestó: 

 PREGUNTADO:   Manifieste a este despacho cuál es su horario laboral en  la Empresa Expertos  
Seguridad  LTDA.-  CONTESTO:   A veces  trabajamos  desde  las 7 u 8 de la mañana,  y salimos   
a  las  7  o  8  de  la  noche depende  del  horario  del  protegido,  el  horario  es  flexible. 

PREGUNTADO:    Manifieste  a  este  despacho   si  la  Empresa   donde   actualmente    trabaja   
ha cumplido  con lo establecido  en la Ley 50 artículo  21 que establece:  "En las empresas  con 
más de cincuenta (50) trabajadores  que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, éstos 
tendrán derecho  a  que  dos  (2)  horas  de  dicha  jornada,  por  cuenta  del  empleador,  se  
dediquen exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación".- 
CONTESTO: Si  señora   el  año  pasado   nos  dieron   unos  bonos   para  participar   en  familia   
para  cine,  para  un estadero con piscina, y nos han dado unas capacitaciones  de escoltas, y unas 
retroalimentaciones con la Corporación Crecer, y otras relacionadas con el conocimiento de la 
Empresa leyendo unos folletos  y contestando  unas  preguntas. 

PREGUNTADO:   manifieste a este despacho en que actividades   programadas   por la Empresa 
ha participado   usted.   CONTESTO:     En las que le mencione anteriormente, en la Capacitación 
de Enfoque diferencial, y de Derechos Humanos.   

PREGUNTADO:   Recuerda usted en que horarios fueron estas actividades.  CONTESTO:   Yo en 
el día de mi descanso las realice con mi familia, las otras en la mañana. 

3.Juan Daniel Rodriguez López, en su calidad de trabajador de la Unión Temporal Protección 
Premium 2021, quien manifestó:  

 

PREGUNTADO: Para el año 2021 con que empresa laboro y en qué cargo. - CONTESTO:  Labore con 

COBASEC LIMITADA   desde   el 18 de mayo de   2021   hasta el 7 de   abril de   2022 como   Escolta. 

 

PREGUNTADO:   Esta usted afiliado al Sindicato Nacional de Profesionales de la Seguridad SINPROSEG.  

- CONTESTO:  No señora, yo estoy afiliado a UTRASINULP donde soy presidente del Comité Sindical y 

afiliado desde el año 2019.  

 

PREGUNTADO:  Manifieste a este despacho cuál es su horario laboral en la Empresa Expertos Seguridad 

LTDA.- CONTESTO:  Normal  son las 8 horas, más 2 horas extras diurnas y 2 horas extras nocturnas,  de 

7 a.m a 7 p.m.  
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PREGUNTADO: Manifieste   a  este  despacho   si  la  Empresa   donde   actualmente    trabaja   ha  cumplido   

con  lo establecido   en la Ley 50 artículo  21 que establece:  "En las empresas  con  más de cincuenta   (50) 

trabajadores   que  laboren  cuarenta  y ocho  (48) horas a la semana,  éstos tendrán  derecho  a que dos  

(2}  horas  de  dicha  jornada,   por  cuenta  del  empleador,   se  dediquen   exclusivamente   a actividades  

recreativas,  culturales,  deportivas  o de capacitación".-  CONTESTO:  Si señora  nos envían  talleres   de  

capacitación,   nos  dan  el  respectivo   descanso   y actividades  recreativas  

 

PREGUNTADO:    Manifieste a este despacho en que actividades programadas por la Empresa ha 

participado usted.  CONTESTO:  Yo participe en la capacitación de Atención al cliente, Prevención de 

cuidado de armas de fuego, Enfoque Diferencial, de Derechos Humanos, Seguridad Vial, de manejo 

defensivo, capacitaciones de reentrenamiento  de escoltas y recreativas  se  han hecho campeonatos de 

fútbol sala, nos dieron bonos para ir al cine con la familia, dándonos, almuerzo con entrada a piscina en 

Pisicard . 

 

PREGUNTADO: Recuerda usted en que horarios fueron estas actividades.  CONTESTO:  A las 

capacitaciones   yo asistí a las 6 y 8 p.m., o nos dan un formulario y nos dan un lapso para nosotros poder 

contestar.   

 
Dentro del material probatorio aportado por la parte querellante, reposan la siguiente documentación, como 
las diferentes invitaciones e igualmente algunas certificaciones de capacitaciones realizadas por los 
trabajadores en cumplimiento de la Ley 50 artículo 21. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:  
 
 
1. DE LA COMPETENCIA. 
 
Cabe resaltar que corresponde a este Ministerio en cumplimiento de la Vigilancia y Control y según lo 
dispuesto en el Artículo 485 del C.S.T. que establece: "La vigilancia y el control del cumplimiento de las 
normas de este Código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del Trabajo en la forma 
como el Gobierno, o el mismo Ministerio, lo determinen". 
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De igual forma, en su Artículo 486 Subrogado por el artículo 41 del Decreto 2351 de 1965, modificado por 
el artículo 20 de la Ley 584 de 2000, modificado por la Ley 50 de 1990, establece: 
 
          "ATRIBUCIONES Y SANCIONES 
 
1. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos a los 
empleadores, trabajadores y directivos o afiliados a las 'organizaciones sindicales, para exigirles las 
informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos, la 
obtención de copias y extractos de los mismos, entran sin previo aviso y en cualquier momento mediante su 
identificación como tales, en toda empresa y en toda oficina o reunión sindical, con el mismo fin, y ordenar 
las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose de peritos cuando lo crean conveniente, 
para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los 
trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. Tales medidas tendrán 
aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales consignadas en ellas. Dichos 
funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar derechos individuales ni definir controversias 
cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos como conciliadores. 
 
Modificado por el art. 7, Ley 1610 de 2013. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
que indique el Gobierno, tendrán el carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y 
control de que trata el numeral anterior y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al 
monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual vigente según la gravedad de la 
infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en la normatividad 
vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 
 
La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como autoridades de 
policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan funciones de inspección, 
vigilancia y control, no implican en ningún caso, la declaratoria de derechos individuales o definición de 
controversias...". (Subrayado y cursiva del despacho). 
 
En uso de la facultad de inspección, vigilancia y control prevista en la Ley 1610 de 2013, en concordancia 
con el artículo 40, 47 y siguientes del C.P.A y de lo C.A y demás normas concordantes, se practicaron las 
pruebas conducentes dentro de las averiguaciones preliminares, a fin de establecer la existencia o no de 
mérito para la formulación de cargos, por presunto incumplimiento a la Ley. 
 
El accionar del Ministerio tiene entre ellas las funciones de ejercer prevención, inspección, vigilancia y control 
sobre las empresas para verificar el cumplimiento de la normatividad laboral y de seguridad social integral, 
como ente estatal, procede de conformidad con el Convenio 81 de 1947 de la OIT, lo dispuesto en el artículo 
486 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el Decreto Legislativo 2351 de 1965, artículo 41, 
modificado por la Ley 584 de 2000, artículo 20 y Resolución Ministerial No. 3238 del 03 de noviembre de 
2021 concordante con la Resolución Ministerial No. 3455 del 16 de noviembre de 2021, que le atribuye a 
determinados funcionarios, facultades de policía administrativa laboral para efectos de la vigilancia y control 
que deben ejercer para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical, y le 
otorgó funciones de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, entre otras funciones: "Ejercer control, 
inspección y vigilancia sobre el cumplimiento de las normas laborales de seguridad social, empleo, menor 
trabajador, convenciones, pactos colectivos, laudos arbitrales y normas del Sistema General de Pensiones 
e imponer las sanciones previstas en las disposiciones legales vigentes. 
 
En tal virtud, el Ministro del trabajo modifico parcialmente la Resolución No. 3811 del 3 de septiembre de 
2018, mediante la Resolución No. 3238 del 3 de noviembre de 2021, según la cual se asigna al Inspector de 
Trabajo y Seguridad Social el rol coactivo para adelantar y decidir investigaciones administrativo — laboral 
en materia de derecho laboral, individual y colectivo, seguridad social en pensiones, sobre el cumplimiento 
de las normas de los niños, niñas y adolescentes y demás normas sociales. 
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De forma concurrente, el ministerio del Trabajo expidió la Resolución No. 3455 del 16 de noviembre de 2021 
que deroga la Resolución No. 2143 del 03 de junio de 2014, según la cual se modifica las competencias a 
las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales e Inspecciones de Trabajo y en especial las funciones de 
las Coordinaciones de los Grupos Internos de Trabajo. En consecuencia, cambian las actividades del 
Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, asignándole la función de revisar 
algunos actos administrativos entre otras actividades previstas en el artículo 8 ibídem, quedando la facultad 
de decidir la presente Investigación Administrativa al Inspector de Trabajo y Seguridad Social. 
 
El procedimiento de averiguación preliminar tiene como fines verificar el grado de probabilidad o verosimilitud 
de la existencia de una falta o infracción, identificar los presuntos responsables de esta o recabar elementos 
de juicio que permitan efectuar una intimación clara, precisa y circunstanciada. En tal virtud, esta instancia 
permite al Despacho determinar si existe mérito suficiente para iniciar un Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio eficaz, eficiente y efectivo, a través del auto de investigación o en el caso contrario profiriendo 
Auto de archivo, razón por la cual es necesario hacer las siguientes precisiones conforme al recaudo 
probatorio obrante y las disposiciones pertinentes que serán sustento de la decisión a tomar. 
 
En la reclamación presentada por el Sindicato Nacional de Profesionales de la Seguridad, identificado con 
Nit 900-3291347, señala que: 
 
 “la UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021 conformada por GUARDIANES COMPAÑIA LIDER 
DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC 
LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE 
VIGILANTES STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 
SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG 
LTDA, las cuales algunas referidas estarían incumpliendo  hace 10 meses a los hombres de protección 
(escoltas), que laboran para estas empresas en los departamentos del Valle del Cauca, Nariño, Putumayo y 
Cauca, en lo establecido en el artículo 21 de la ley 50 de 1990”.  Dichas capacitaciones las abrían efectuado 
en horarios laborales o en horario nocturno, cuando ya el personal de escoltas se encontraba en horario de 
terminación del servicio en su residencia…(..)Las empresas que estarían incumpliendo con lo antes 
mencionado serian GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN 
REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, 
COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA. 
 
Que conforme a las documentales arribadas al proceso por parte de la empresa como pruebas a ser tenidas 
dentro del presente proceso en donde se investiga el presunto incumplimiento a lo establecido por el artículo 
21 de la ley 50 de 1990. 
 

         “En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren 
cuarenta   y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán derecho a que 
dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación”. 

 
En relatoría de lo expuesto, se recaudaron pruebas testimoniales donde se corrobora que los señores 
Orlando Bolaños, Ricardo Antonio, Juan Daniel Rodriguez, sostienen una relación laboral con la empresa 
Expertos Seguridad LTDA, quien hace parte de la Unión temporal Protección Premium 2021, quienes se 
desempeñan como escoltas en el departamento del putumayo, con un horario flexible de acuerdo con el 
horario del protegido.  tal como lo manifiestan en las declaraciones libres rendidas en diligencia administrativa 
A folio 127 a 138.  
 
Que respecto a lo establecido por el artículo 21 de la ley 50 de 1990, en cuanto a la obligación por parte del 
empleador de las actividades de capacitación, recreación y culturales frente a sus trabajadores, se trae a 
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colación el concepto del Ministerio de Trabajo No 158845 del 16 de septiembre 2014, entre sus apartes 
menciona: 
 
Artículo 21 de la Ley 50 de 1990, dispone: 
 
"ART. 21. Adiciónese al Capítulo II del Título VI parte primera del Código Sustantivo del Trabajo el 
siguiente artículo, 
 
"Dedicación exclusiva en determinadas actividades 
 
En las empresas con más de cincuenta (50) trabajadores que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la 
semana, éstos tendrán derecho a que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación" 
 
Para la materialización de la figura consagrada en el artículo 21 de la Ley 50 de 1990, el Decreto 1127 de 
1991 la reglamentó estableciendo lo siguiente: 
 
 
ART 30 Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las dos (2) 
horas de la jornada de cuarenta y ocho (48) semanales, a que esta norma se refiere, podrán acumularse 
hasta por un (1) año.  
 
En todo caso, los trabajadores tendrán derecho a un número de horas equivalente a dos (2) semanales en 
el periodo de/programa respectivo dentro de la jornada de trabajo. 
 
ART. 4. El empleador elaborará los programas que deban realizarse para cumplir con lo previsto en el 
artículo L-21 de la Ley 50 de 1990. 
 
Dichos programas estarán dirigidos a la realización de actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación, incluyendo en éstas las relativas a aspectos de salud ocupacional, procurando la integración 
de los trabajadores, el mejoramiento de la productividad y de las relaciones laborales. 
 
ART. 50. La asistencia de los trabajadores a las actividades programadas por el empleador es de carácter 
obligatorio 
 
Como se puede apreciar, la norma es taxativa al señalar que al menos dos horas semanales, habrán de 
dedicarse a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacitación, motivo por el cual, dicha 
actividad se deberá adelantar dentro de la jornada laboral del trabajador. 
 
Además, debe tenerse en cuenta, que las dos horas semanales establecidas en el artículo 21 de la Ley 50 
de 1990, no sólo están destinadas para el desarrollo de programas de capacitación, sino para el ejercicio de 
actividades recreativas, culturales o deportivas, de donde se infiere la facultad de los trabajadores de 
participar en todas las actividades programadas por el empleador en atención a lo dispuesto en las normas 
precedentes. 
 
Los empleadores podrán organizar las actividades por grupos de trabajadores en número tal que no se vea 
afectado el normal funcionamiento de la empresa. 
 

ART. 6 La ejecución de los programas señalados en el presente decreto se podrá realizar a través del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, las cajas de compensación familiar, centros culturales, de estudio 
y en general, de instituciones que presten el respectivo servicio. 
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Que por lo anteriormente enunciado y de acuerdo con las pruebas aportadas al proceso por parte de la Unión 
Temporal, el despacho no vislumbra incumplimiento de lo estipulado en el artículo 21 de la ley 50 de 1990, 
por cuanto se corrobora que la Unión temporal Protección Premium 2021, ha realizado actividades 
recreativas, culturales y de capacitación frente a los trabajadores que prestan sus servicios como escoltas 
de seguridad en el Departamento del Putumayo. 
 
Por lo tanto, en consideración a lo expuesto y presentándose una controversia frente a lo 
expuesto por el querellante y lo aportado por el querellado, este Ministerio no es competente para declarar 
derechos ni dirimir las diversas controversias que se presentan en las relaciones de los particulares, pues 
tales declaraciones resultan ser de competencia exclusiva de la Rama Judicial del poder público a través del 
Juez Laboral, de conformidad con lo descrito en el artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo (C.S.T.), 
el cual consagra: 
 
 
"ARTÍCULO 486. ATRIBUCIONES Y SANCIONES. 
 
(...) 
 
Dichos funcionarios —del Ministerio del Trabajo — no quedan facultados, sin embargo, para declarar 
derechos individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí 
para actuar en esos casos como conciliadores." 
 
Al respecto se tiene el pronunciamiento del Consejo de Estado del 20 de abril de 1993 Expediente No. 
4527 sobre el ejercicio de policía administrativa por parte del Ministerio del Trabajo: 
 
"(...) A las autoridades del Ministerio de Trabajo en ejercicio del poder de policía administrativa que 
les confiere el decreto 2351 de 1965, sólo les corresponde funciones de vigilancia, protección, control 
y prevención en el campo laboral, cosa muy distinta al conocimiento y decisión de controversias de 
índole jurídica, que son de competencia exclusiva de la rama judicial. Y es incuestionable muy en el 
caso sub - lite, que los actos administrativos enjuiciados entraron a dirimir un litigio, que trajo como 
consecuencia que las referidas autoridades interpretaran disposiciones legales y convencionales en 
las resoluciones acusadas, las cuales no contienen simplemente decisiones administrativas, sino 
que son verdaderas providencias que al definir una controversia jurídica declaran un derecho a favor 
de los trabajadores a destajo, lo que les está vedado expresamente por el art. 41 del decreto 2351 
de 1965 que les señala el ámbito para el ejercicio de las funciones de policía administrativa. Es deber 
de las autoridades de trabajo procurar el cumplimiento de las normas sustantivas laborales, 
correspondiéndoles una función fundamentalmente preventiva y de vigilancia que en algunos casos 
se torna coercitiva frente a derechos ciertos e indiscutibles, pero nunca respecto a aquellos que, por 
no tener estas características, son objeto de controversia o conflicto cuya resolución, corresponde a 
la autoridad jurisdiccional competente." (Subrayado fuera de texto" original, Cursiva del despacho) 
Luego, estando frente a situaciones de carácter subjetivo que implicarían el juzgamiento de criterios jurídicos 
en conflicto y que los funcionarios del Ministerio del Trabajo no están autorizados para pronunciarse en 
situaciones litigiosas, se tiene que el Consejo de Estado, ha reiterado en anteriores pronunciamientos, como 
en la Sentencia del. Consejo de Estado de fecha 17 de agosto de 2000, radicación número: 479.002, 
que por ello, la Sala reitera que la jurisprudencia de la Sección Segunda ha arrojado muchas luces sobre 
la diferencia que debe existir entre la competencia de los jueces laborales y la de los funcionarios 
administrativos. 
 
La primera de las competencias, tiene a su cargo el juzgamiento y la decisión de los conflictos 
jurídicos mediante juicios de valor que califiquen el derecho de las partes; los segundos, ejercen 
funciones de policía administrativa para la vigilancia y control del cumplimiento de las normas 
sociales, control que se refiere a situaciones objetivas y que no implica en ninguna circunstancia 
función jurisdiccional, razón por la que los funcionarios administrativos autorizados para imponer 
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multas, lo pueden hacer pero dentro de la órbita de su competencia." (Subraya fuera de texto 
origina 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Ministerio del Trabajo conmina al señor Oscar Javier Rivera Sanchez, 
quien actúa como presidente Junta Nacional – SINPROSEG, para que acuda a la jurisdicción ordinaria 
laboral para que sea allí en donde se le declaren y diriman las controversias respecto a los derechos que 
considere desconocidos, toda vez que es la única con competencia exclusiva y excluyente para declarar 
derechos y definir controversias sometidas a su consideración. 
 
Por otra parte, es importante recalcar que el debido proceso, debe entenderse como una manifestación del 
Estado que busca proteger al individuo frente a las actuaciones de las autoridades, procurando en todo 
momento el respeto a las formas propias de cada juicio, lo que pretende garantizar el correcto ejercicio de la 
administración pública a través de la expedición de actos administrativos que no resulten arbitrarios y 
contrarios a los principios del Estado Social de Derecho. Al respecto, la Corte Constitucional ha considerado 
que en virtud del debido proceso deben respetarse las siguientes garantías en su sustanciación: "(i) a conocer 
el inicio de la actuación; (ii) a que el procedimiento se adelante por la autoridad competente y con pleno 
respeto de las formas propias de cada juicio; (iii) a ser oído durante el trámite; (iv) a ejercer los derechos de 
defensa y contradicción; (y) a presentar y controvertir pruebas; (vi) a impugnar la decisión que adopte la 
Administración; (vii) a que las decisiones se notifiquen en debida forma; (viii) a que no se presenten dilaciones 
injustificadas y (ix) a que las decisiones sean motivadas en debida forma". (Sentencia SU-062/2019) 
 
En consecuencia, en el transcurso de la averiguación preliminar se debe garantizar el debido proceso, 
configurado en el derecho que tiene cualquier persona a ciertas garantías mínimas, las cuales tienden a 
asegurar el resultado justo y equitativo dentro de cada proceso, y a permitir tener la oportunidad de ser oídos 
y así hacer valer sus argumentos de defensa frente a cualquier juez o autoridad administrativa, por lo tanto, 
para el presente caso se concluye en concordancia con los principios rectores de las actuaciones 
administrativas, que es procedente el Archivo de la presente averiguación adelantada en contra de la UNION 
TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021, quien está conformada por GUARDIANES COMPAÑIA IDER 
DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC 
LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE 
VIGILANTES STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 
SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG 
LTDA.  
 
Lo anterior, al amparo del principio constitucional de la buena fe, consagrado en el Artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante 
estas", así como en aplicación de los principios propios de las actuaciones administrativas, estipulados en el 
artículo 3 del C.P.A y de lo C.A. 
 
Advirtiendo a la  UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021, quien está  conformada por 
GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, EXPERTOS 
SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD 
LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, SEGURIDAD 
NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA, Que posteriormente ante nueva solicitud o queja se procederá 
nuevamente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 486 del C.S.T, y demás disposiciones 
concordantes, realizando visita o requerimiento para  constatar el cumplimiento de la normatividad laboral, 
aclarándose que esta determinación es independiente de cualquier otra actuación que se haya adelantado 
o se efectué en otros casos específicos. 
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Con base en las consideraciones anotadas, en aplicación de los principios propios de las actuaciones 
administrativas, este despacho no encontró mérito para adelantar procedimiento administrativo sancionatorio 
y en consecuencia se dispondrá el archivo de la actuación. 
 
En consecuencia, LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DEL GRUPO DE 
PREVENCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL 
MINISTERIO DEL TRABAJO DEL PUTUMAYO 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ARCHIVAR la averiguación administrativa preliminar adelantada en el expediente 
ID 14989383 con radicado 02EE2022410600000001621, contra la UNION TEMPORAL PROTECCION 
PREMIUN  2021 conformada por GUARDIANES COMPAÑIA IDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN 
REORGANIZACION, EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, 
CENTINEL DE SEGURIDAD LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN 
REORGANIZACION, SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA 
INTERAMERICANA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR EN LIBERTAD al reclamante Oscar Javier Rivera Sanchez, quien actúa 
como presidente Junta Nacional – SINPROSEG, identificado con Nit No 900-329134*7, de acudir a la 
Jurisdicción Competente en procura de sus derechos, si lo estima pertinente, con respecto a la queja 
presentada en contra de la UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021 conformada por 
GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD LIMITADA EN REORGANIZACION, EXPERTOS 
SEGURIDAD LTDA, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, CENTINEL DE SEGURIDAD 
LIMITADA, COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, SEGURIDAD 
NAPOLES LIMITADA, DELTHAC1 SEGURIDAD LTDA, COMPAÑÍA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD 
Y VIGILANCIA PRIVADA INSEVIG LTDA. Por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR a I) Investigados: UNION TEMPORAL PROTECCION PREMIUN  2021, 
identificada con Nit 901457693-4, representada legalmente por JOSE LUIS AGUILAR PINZON, identificado 
con cédula de ciudadanía No 91013264 de Barbosa o quien haga de sus veces, 
con dirección de notificación Carrera 49D 91 84- Bogotá DC, Teléfono: 3108399119 Correo electrónico: 
gerencia@utzona1.com conformado por  GUARDIANES COMPAÑIA LIDER DE SEGURIDAD LIMITADA 
identificada con  Nit 8605200975, representada legalmente por Juan Felipe Arango, con cédula de 
ciudadanía No  94457596, o quien haga de sus veces, con dirección de notificación Carrera 49D 91 84- 
Bogotá DC, Correo electrónico: gerenciageneral@gultda.com; COOPERATIVA DE VIGILANTES 
STARCOPP CTA- EN REORGANIZACION, identificada con  Nit 830101476-7, representada legalmente por 
Nestor Gerardo Echevarria Salamanca , con cédula de ciudadanía No  79569408, o quien haga de sus veces, 
con dirección de notificación Carrera 47 No 91-33- Bogotá DC, Correo electrónico: gerencia. 
administrativa@stcta.com.co   EXPERTOS SEGURIDAD LTDA, identificada con Nit 800010866-6, 
representada legalmente por ALBEIRO HENAO ZULUAGA, con cédula de ciudadanía No  80.274.454, o 
quien haga de sus veces, con dirección de notificación circular 4 No 69-18- Medellín- Antioquia, Correo 
electrónico:  contacto@expertosseguridad.com.co, COBASEC LIMITADA- EN REORGANIZACION, 
identificada con  Nit 800.010.866-6, representada legalmente por Odilia Cecilia Chavarrio Martinez, con 
cédula de ciudadanía No  80.274.454, o quien haga de sus veces, con dirección de notificación: Carrera 47 
#95-24 Bogotá, Correo electrónico:contador@cobasec.com II) Reclamante: Oscar Javier Rivera Sanchez, 
quien actúa como presidente Junta Nacional – SINPROSEG, identificado con Nit No 900-329134*7, con 
dirección de notificación: Calle 37 No 15-46 Barrio Teusaquillo, Teléfono:  3223445, Correo 
electrónico:sinproseg.nacional@gmail.com y a los jurídicamente interesados en los términos de los artículos 
67 a 69 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
advirtiendo que contra el presente acto administrativo, proceden los recursos de reposición, ante quien 
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expidió la decisión la suscrita Erika Jhoana Betancourt Vargas al correo electrónico: 
ejvargas@mintrabajo.gov.co y el de apelación, ante el inmediato superior la Dra. Shirley Portilla - Directora 
Territorial Putumayo al correo electrónico: dtputumayo@mintrabajo.gov.co , interpuestos en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso; de conformidad con el artículo 74 y siguientes del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Dada en Mocoa, a los Veintinueve (29) días del mes de noviembre 2022 
 

 

                                                              ERIKA JHOANA BETANCOURT VARGAS 
 
                                                          Inspector de Trabajo y Seguridad Social 
 

                                           

        Elaboró: Erika B. 
        Revisó: Nancy B. 

 


